
EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE PRESENTA



Foto concejales



ART. 58.-ATRIBUCIONES DE LOS 

CONCEJALES O CONCEJALAS

Serán responsables ante la ciudadanía

y las autoridades competentes por sus

acciones u omisiones en el

cumplimiento de sus atribuciones,

estarán obligados a rendir cuentas a

sus mandantes y gozarán de fuero de

corte provincial. Tienen las siguientes

atribuciones:



a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y

deliberaciones del concejo municipal;

b) Presentar proyectos de ordenanzas

cantonales, en el ámbito de su competencia

del gobierno autónomo descentralizado

municipal;

c) Intervenir en el consejo cantonal de

planificación y en las comisiones,

delegaciones y representaciones que designe

el concejo municipal; y,

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo

cantonal de acuerdo con este Código y la

ley











DE ACUERDO A LAS NECESIDADES GENERADAS POR LOS TÉCNICOS EN EL AÑO 2022 

SE HA REALIZADO:

COMISIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

3 INFORMES 

COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTES 

2 INFORMES 

COMISIÓN DE EQUIDAD Y GENERO 

1 INFORME

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

20 INFORMES

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

1 INFORME

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

5 INFORMES 

COMISIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

2 INFORMES

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y TURISMO

1 INFORME

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

2 INFORMES

FISCALIZACIÓN EN GENERAL  5 INFORMES



ORDENANZAS APROBADAS



ORDENANZAS APROBADAS AÑO 2022

1.- ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN

ESPECIAL DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS. 6 DE JUNIO DEL 2022

2.- SEGUNDA REFORMA LEGISLATIVA A LA ORDENANZA QUE APROBÓ EL

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SAN

CRISTÓBAL DE PATATE, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022. 13 DE

JUNIO DEL 2022.

3.- SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN Y COBRO DE LA

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS DENTRO DEL LÍMITE URBANO DEL

CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE. 29 DE JUNIO

4.- ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

DERECHOS 21 DE JULIO.

5.- ORDENANZA DE USO, OCUPACIÓN Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN

PATATE 2021-2033. 22 de julio



ORDENANZAS APROBADAS AÑO 2022

6.- PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019 - 2023 26 DE JULIO DEL 2022.

7.- LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE

MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE PATATE. Noviembre

8.- ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL

CANTÓN PATATE.

9.- PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DEL CANTÓN PATATE PDOT 2019-2023.

10.- ORDENANZA SUSTITUTIVA DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE

EJECUCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS DEL CANTÓN PATATE.

11.- LA TERCERA REFORMA LEGISLATIVA A LA ORDENANZA QUE APROBÓ EL PRESUPUESTO

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE PATATE,

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022. 16 de noviembre del 2022



ORDENANZAS APROBADAS AÑO 2023

1.- Tercera Reforma A La Ordenanza Regulatoria De La Zona Urbana Para

Comercio Ocasional Y Determinación Del Anillo De Circulación Vehicular

Durante Las Festividades Patronales Del Señor De Terremoto En La Ciudad De

Patate.

2.- Primera reforma a la Ordenanza de uso, ocupación y gestión del suelo 2021

– 2033.

3.- Segunda reforma a la Ordenanza para la Administración del Talento

Humano del GAD Municipal de San Cristóbal de Patate.

4.- Ordenanza que Promueve el Turismo y Regula los valores por el

Otorgamiento de la Licencia Única Anual de Funcionamiento de los

Establecimientos Turísticos (LUAF) en el cantón Patate.

5.- Ordenanza que regula la circulación de buses intracantonal de transporte

publico en el Cantón Patate.





COMISIÓN DE AVALÚOS Y 

CATASTROS

LEGALIZACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS A FAVOR
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE SAN
CRISTÓBAL DE PATATE

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS
PREDIALES URBANOS Y RURALES, PARA LA DETERMINACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS
URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2020-2021 DEL CANTÓN
PATATE

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO MINISTERIAL 017-20 DEL MIDUVI,
CON RESPECTO A LA NORMA TÉCNICA PARA LA FORMACIÓN,
ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CATASTRO URBANO Y
RURAL Y SU VALORACIÓN, EN ESPECIAL SE CUMPLIMIENTO CON
LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS.



COMISIÓN DE CULTURA Y 

DEPORTES
❖ HA APOYADO CON LA DESIGNACIÓN DE CONDECORACIONES:

“AL MÉRITO CIENTÍFICO”, “AL MÉRITO AGRÍCOLA”, “AL MÉRITO
CULTURAL, INTELECTUAL Y EDUCATIVO”, “AL MÉRITO
DEPORTIVO”, Y “AL SERVICIO MUNICIPAL

❖ HA FISCALIZADO EL CONVENIO FIRMADO ENTRE LIGA
DEPORTIVA CANTONAL DE PATATE Y EL GADMSC DE PATATE,
PARA UTILIZAR LOS ESTADIOS MUNICIPALES Y A LA VEZ QUE SE
DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES INSTITUCIONALES.

❖ HA RECOMENDADO PERMANENTEMENTE SE INVIERTA LOS
RECURSOS ASIGNADOS PARA MEJORAMIENTO Y
RECUPERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL
CANTÓN.

❖ HA FISCALIZADO LOS CONTRATOS DE MEJORAMIENTO DE LOS
ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL CANTON PATATE PARA QUE LOS
TRABAJOS SEAN EJECUTADOS CON CALIDAD Y DE FORMA
EFICIENTE.



COMISIÓN DE EQUIDAD Y 

GENERO

• HA RECOMENDADO, QUE SE DEBE TRABAJAR EN EQUIPO PARA UN

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA CANTONAL DE

PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN PATATE.

• COMO MIEMBRO NATO DEL CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN

DE DERECHOS HA PARTICIPADO ACTIVAMENTE EN LAS SESIONES

DONDE SE TOMA RESOLUCIONES EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS Y

GRUPOS VULNERABLES.

• SE HA FISCALIZADO LOS PROYECTOS IMPULSADOS Y EJECUTADOS POR

EL CONCEJO DE PROTECCION DE DERECHOS Y LA JUNTA DE

PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN PATATE.



COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN
❑ HA RECOMENDADO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA ORDENANZA QUE

REGULA LA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN LA ZONA URBANA DEL CANTÓN
PATATE DURANTE LOS FINES DE SEMANA Y FERIADOS.

❑ HA RECOMENDADO SE DE CUMPLIMIENTO A LA ORDENANZA QUE REGULA EL
COBRO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS.

❑ HA RECOMENDADO QUE PARA TODO TIPO DE TRABAJO QUE SE REALICE
POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD SE CUENTE CON TODOS LOS
DOCUMENTOS HABILITANTES COMO SON: PROYECTOS, REGULACIONES
AMBIENTALES, PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y QUE CUALQUIER
TRABAJO O ACTIVIDAD QUE SE REALICE SEA DE FORMA INTEGRAL Y EN
BENEFICIO COLECTIVO DE LOS MORADORES DEL CANTÓN PATATE

❑ RECIOMIENDA SE DE CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL CONCEJO Y
DE LAS ORDENANZAS QUE SE ENCUENTRAN EN VIGENCIA.

❑ RECOMIENDA SE TRÁMITE CON EFICIENCIA LOS PAGOS QUE LA
MUNICIPALIDAD COMO INSTITUCIÓN ADEUDA A VARIOS PROVEEDORES , POR
LAS ADQUISICIONES REALIZADAS A FAVOR DE LA INSTITUCIÓN.



❖ HA TRABAJADO AMPLIAMENTE EN LA CONSTRUCCIÓN, SEGUIMIENTO Y

APROBACIÓN DE DIFERENTES ORDENANZAS Y RESOLUCIONES CON EL

APOYO DE LOS SEÑORES DIRECTORES Y CONCEJALES.

❖ SE HA TRABAJADO EN LA NORMALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE LOS

BIENES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN SIN SUS ESCRITURAS

❖ HA RECOMENDADO BRINDAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y

CORRECTIVOS OPORTUNOS A LA MAQUINARIA DE PROPIEDAD

MUNICIPAL, Y, SE PIDE LOS JUSTIFICATIVOS DEL TRABAJO DE LOS

SEÑORES OPERADORES MIENTRAS LA MAQUINARIA SE ENCUENTRA

DAÑADA

❖ HA RECOMENDADO SE DEBE DAR MANTENIMIENTO A LAS PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS EN TODOS LOS SECTORES DEL

CANTÓN PATATE.

❖ HA RECOMENDADO GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS DESEDE EL AMBITO

ADMINISTRATIVO PARA OPERATIVIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL

CENTRO DE COMERCIALIZACIÓN MAYORISTA TAITA TILLE



➢ HA RECOMEDADO SE GENERE UN CATASTRO DE LAS ÁREAS VERDES

QUE SE HAN ENTREGADO POR PARTE DE LOS USUARIOS AL GAD

MUNICIPAL PATATE A FIN DE TENER UN CONTROL DE LOS MISMOS.

➢ SE HA RECOMENDADO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS PROYECTOS A

EJECUTARSE, Y DEBAN SER DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS

➢ SE GENERA Y SE TRABAJA EN LA ORDENANZA QUE REGULA EL

TRANSPORTE DE BUSES URBANOS EN EL TERRITORIO CANTONAL.

➢ SE ANALIZA Y RECOMIENDA TODO LO REFERENTE A LA REFORMA DE LA

ORDENANZA QUE REGULA LA RECAUDACIÓN DE CARTERA VENCIDA

MEDIANTE EN PROCEDIMIENTO COACTIVO.

➢ HA RECOMENDADO SE SIGA LOS PRECEDIMIENTOS LEGALES PERTINENTES

PARA QUE SE RECIBA DEFINITIVAMENTE EL PARQUE ACUÁTICO Y SE LO

HAGA FUNCIONAR; O, A SU VEZ DE HABER MOTIVACIÓN SE SIGA EL

DEBIDO PROCESO PARA QUE SE DETERMINE CUALES SON LAS FALENCIAS

EXISTENTES EN LA INFRAESTRUCTURA COSNTRUIDA MEDIANTE PRESTAMO

DEL BANCO DE DESARROLLO, Y LA DETERMINACIÓN DE LAS DEBIDAS

RESPONSABILIDADES.

➢ HA FISCALIZADO EL BUEN USO Y MANEJO DE LOS BIENES PÚBLICOS

CONFORME EL REGLAMENTO DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. ETC….



COMISIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS
❑ HA RECOMENDADO SE JUSTIFIQUE PORQUE NO SE HA APLICADO LA

ORDENANZA QUE REGULA EL USO Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y LA VÍA
PUBLICA, ASÍ COMO EL FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
CENTROS DE COMERCIALIZACIÓN, MERCADOS PLAZAS FERIAS
MUNICIPALES DEL CANTÓN PATATE.

❑ HA FISCALIZADO EL BUEN USO DEL ESPACIO PUBLICO ASI COMO EL
CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO Y MANEJO DEL
CEMEMNTERIO MUNICIPAL.

❑ HA RECOMENDADO PARA QUE SE HAGA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS
NECESARIOS PARA RECIBIR LAS DIFERENTES OBRAS DE FORMA
DEFINITIVA.

❑ HA COORDINADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS QUE SE
MANTIENE CON EL MIESS

❑ SE APOYA Y TRABAJA PARA MEJORAR LA DOTACIÓN DE SERVICIO DE
AGUA POTABLE.



COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO

❖ HA FISCALIZADO LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA CONFORME EL COOTAD.

❖ HA TRABAJADO AMPLIAMENTE EN LAS REFORMAS PRESUPUESTARIAS

CUMPLIENDO CON EL COOTAD Y LA LEY DE PARTTICIPACIÓN CIUDADANA

❖ HA TRABAJADO AMPLIAMENTE EN LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO

❖ HA FISCALIZADO Y REQUERIDO LOS JUSTIFICATIVOS PARA LA ADQUISICIÓN

DE LA PLANTA ADOQUINERA

❖ HA REQUERIDO Y FISCALIZADO LOS JUSTIFICATIVOS DE LA OBRA DE TAITA

TILLE Y LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE RECIBE DEFINITIVAMENTE



COMISIÓN DE OBRAS 

PUBLICAS

✓ REQUIERE JUSTIFICATIVOS DE LA OBRA DE TAITA TILLE, SE SOLICITA

ESTUDIOS Y MODELO DE GESTIÓN

✓ SE REALIZA INSPECCIONES EN TERRITORIO PARA VERIFICAR LOS TRABAJOS

CON LA MAQUINARIA MUNICIPAL

✓ SE SOLICITA JUSTIFICATIVOS CON LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE

ARREGLA LA MAQUINARIA MUNICIPAL DE FORMA INMEDIATA.

✓ SE FISCALIZA TODAS Y CADA UNA DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTA DENTRO

DE LA ADMINISTRACIÓN, PARA QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA

PLANIFICACION.

✓ SE COORDINA TRABAJOS EN CADA UNA DE LAS EMERGENCIAS VIALES

SUSCITADAS DENTRO DEL CANTÓN POR DIFERENTES SITUACIONES.



COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y 

TURISMO
❖ ORDENANZA QUE REGULA LOS VALORES POR OTORGAMIENTO DE LA

LICENCIA ÚNICA ANUAL DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS

TURÍSTICOS (LUAF) EN EL CANTÓN PATATE

❖ ANALIZA Y RECOMIENDA TODO LO REFERENTE A LA ORDENANZA QUE

REGULA EL SERVICIO Y COBRO DEL AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

EN EL SECTOR URBANO DE PATATE

❖ SE REALIZA PERMANENTE SEGUIMIENTO PARA QUE EL AGUA POTABLE

LLEGUE AL CANTÓN DE MANERA NORMAL.

❖ SE PARTICIPA ACTIVAMENTE EN LAS DIFERENTES REUNIONES EN

BENEFICIO DEL TURISMO ESPECIALMENTE EN LO QUE SE REFIERE AL

GEOPARQUE VOLCAN TUNGURAHUA



INFORMES GENERALES 

FISCALIZACIÓN
RECOMIENDA QUE SE REALICE LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y LEGALES
NECESARIAS PARA QUE SE PROCEDA A RECIBIR Y PONER EN FUNCIONAMIENTO
LA OBRA DENOMINADA “PARQUE ACUATICO AQUAVENTURA”.

SE SOLICITA INFORMES CON LOS CUALES SE JUSTIFIQUE LA DEMORA DE LA
RECEPCIÓN DE LA OBRA TAITA TILLE, ADEMÁS SE RECOMIENDA SE IMPLEMENTE
POLÍTICAS PUBLICAS A FIN DE OPERATIVIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE ESTE
IMPORTANTE CENTRO DE MERCADEO DE PRODUCTOS AGRICOLAS AL POR
MAYOR A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y LA UNIDAD DE
COMUNICACIÓN. .

RECOMIENDA SE EJECUTE LOS TRABAJOS DE COSNTRUCCION DE LOS LOCALES
COMERCIALES FRENTE AL PARQUE SIMÓN BOLIVAR CON EFICIENCIA Y DE
MANERA CORRECTA .

2



 SE PRESENTA REQUERIMIENTO ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL

ESTADO PIDIENDO AUDITORÍA POR LA FALTA DE PAGOS A DIFERENTES

PROVEEDORES

 SE SOLICITA A LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO SE REALICE

AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO PRECONTRACTUAL,

CONTRACTUAL, RECEPCION PROVISIONAL, RECEPCION DE POLENO

DERECHO, Y FALTA DE FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE ACUÁTICO

AQUAVENTURA.

 SE FISCALIZA LOS CONVENIOS FIRMADOS CON LAS DIFERENTES

INSTITUCIONES REQUIRIENDO SE DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES FIRMADAS POR CADA UNA DE LAS PARTES.

 SE FICALIZA Y SE RECOMIENDA EL BUEN USO DE LOS COMBUSTIBLES

PARA LA MAQUINARIA MUNICIPAL.

 SE RECOMIENDA SE CUENTE CON UN VERDADADERO PLAN

QUINQUENAL PARA EL BUEN USO DE LA NUEVA MAQUINARIA

ADQUIRIDA POR EL GAD MUNICIPAL.















GESTIONES EN DIFERENTES INSTITUCIONES 

GUBERNAMENTALES EN BENEFICIO DEL 

CANTÓN PATATE



SEÑOR PREFECTO Y FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA ATIENDEN LOS PEDIDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL



APOYO DE LA AME AL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE ORDENANZAS



LA PROCURADURÍA GENERAL DEL

ESTADO CON SEDE EN RIOBAMBA

BRINDA OPORTUNAMENTE

ATENCIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL

EN LA ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS

QUE SON MOTIVO DE DUDA EN LA

APLICACIÓN DE LAS DIFERENTES

LEYES Y NORMAS .



LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

APOYA  EN LA ABSOLUCIÓN DE 

CONSULTAS VERBALES Y RECOMIENDA 

ACCIONES A SEGUIR AL CONCEJO 

MUNICIPAL EN LOS DIFERENTES 

AMBITOS DE LA ADMINISTRACIÓN.





❖AUTORIZACION DE FIRMAS DE CONVENIO

PARA ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSION

SOCIAL MIES Y EL GOBIERNO AUTONOMO

DECENTRALIZADO MUNICIPAL PATATE PARA

ATENDER A GRUPOS VULNERABLES.



❖ AUTORIZACIÓN DE LA FIRMA DE CONVENIO ENTRE EL HONORABLE

GOBIERNO PROVICIAL DE TUNGURAHUA GAD MUNICIPAL DE PATATE

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO DEL SECTOR LA

FLORIDA, LA FLORESTA Y SAN FRANCISCO DE LA PARROQUIA SUCRE



❖AUTORIZACIÓN DE LA FIRMA DE
CONVENIO ENTRE EL HONORABLE
GOBIERNO PROVICIAL DE TUNGURAHUA
GAD MUNICIPAL DE PATATE PARA LA
CONSTRUCCIÓN DEL ASFALTADO DE LOS
SECTORES ( LA PRADERA) Y (SAN JORGE
MUNDUG).





❖ AUTORIZACIÓN PARA FIRMAR EL

CONVENIO PARA IMPULSAR LA

IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA DE

TURISMO EN EL CANTON PATATE EN EL

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE TURISMO DE

TUNGURAHUA DEL PARLAMENTO TRABAJO

DEL NUEVO MODELO DE GESTION.



❖ AUTORIZACIÓN PARA FIRMAR EL

CONVENIO ENTRE EL GAD PROVINCIAL DE

TUNGURAHUA Y EL GAD MUNICIPAL

PATATE PARA IMPLEMENTAR LA

ESTRATEGIA AGROPECUARIA Y FOMENTO

PRODUCTIVO DE NUESTRO CANTÓN.



AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DE

CONVENIO ENTRE EL GAD MUNICIPAL

DE PATATE Y LA EMPRESA ELECTRICA

EASSA PARA LA ILUMINACIÓN DE LA

BASILICA DEL SEÑOR DEL TERREMOTO



AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DE

CONVENIO ENTRE EL GAD MUNICIPAL

DE PATATE Y LA EMPRESA ELECTRICA

EASSA PARA LA ILUMINACIÓN DE LA

PARROQUIA SUCRE



COLAGE DE FOTOS DE GESTIONES Y 

ACTIVIDADES











FISCALIZACIÓN DE LA  OBRA  DE REGENERACIÓN DE 

LA PLAZOLETA CENTRAL DE LA PARROQUIA SUCRE




